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Rad.: 076 2019 01608 

 

 
Entréguese a la parte demandante los dineros que se encuentren a órdenes 
de este proceso hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y 

crédito que se hallen en firme. 
 
La parte deberá suministrar el nombre del banco, clase de cuenta y número 
en el cual deba ser efectuado el abono a cuenta, para lo cual allegará la 
certificación respectiva en la que figure el demandante como titular, 
acompañando copia del documento de identificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-05 de 19 de enero de 2021 


